
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21722 REAL DECRETO 2305/1977, de 27 de agosto, por el 
que se cambia el nombre del Instituto de Cultura 
Hispánica por el de Centro Iberoamericano de 
Cooperación, y se establece su estructura orgánica.

El Gobierno, decidido a impulsar la política iberoamericana, 
ha creído necesario, en una primera fase, proceder a la ur
gente adecuación y modernización del Instituto de Cultura His
pánica, con objeto de poder realizar una serie de objetivos 
fundamentales en el ámbito de la cooperación con los países 
iberoamericanos.

Procede, por tanto, preparar la infraestructura necesaria 
para investigar adecuadamente la realidad iberoamericana en sus 
diversas manifestaciones, estudiando las posibles vías de acción 
comunitaria. Se pretende igualmente compartir la información 
acumulada y las conclusiones de los programas de estudio e 
investigación y formar conciencia y cuadros especializados en 
función de la realidad iberoamericana y de su potencialidad eco
nómica. Por último, parece imprescindible intensificar una ac
ción cultural y científica coordinadas, estableciendo las bases 
para articular una cooperación tecnológica e industrial y llevar 
a cabo una cooperación de estudio e investigación en las áreas 
económica, comercial y financiera.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Gobier
no, a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de agosto de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—A partir de la entrada en vigor del presen
te Real Decreto, el Instituto de Cultura Hispánica pasará a deno
minarse Centro Iberoamericano de Cooperación, subsistiendo su 
naturaleza de Organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Artículo segundo.—La estructura orgánica superior del Centro 
Iberoamericano de Cooperación estará constituida por:

Uno. Un Consejo de Dirección con representación de todos 
los Ministerios interesados, presidido por el Ministro de Asun
tos Exteriores, cuya composición y funcionamiento se deter
minarán en el Reglamento del Centro.

Dos. Un Presidente, Jefe superior del Centro, un Director 
y un Secretario general.

El Presidente y el Director serán nombrados por Real De
creto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta del Mi
nistro de Asuntos Exteriores.

Artículo tercero.—El Centro Iberoamericano de Cooperación 
se estructura en los siguientes departamentos, con nivel orgá
nico de Subdirección General:

Instituto de Altos Estudios.
Departamento de Documentación, Planificación e Inves

tigación.
Departamento de Cooperación Cultural.
Departamento de Cooperación Económica.
Departamento de Cooperación Tecnológica e Industrial.

Artículo cuarto.—La Secretaría General, con nivel orgánico 
de SUbdirección General, sin perjuicio de sus funciones especí
ficas, contará con las siguientes unidades, con nivel orgánico 
de Servicio:

Administración.
Protocolo y Viajes.
Medios de Comunicación Social.
Biblioteca y Publicaciones.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno. En el plazo de tres meses, a partir de la 
publicación del presente Real Decreto, el Ministro de Asuntos 
Exteriores propondrá al Gobierno la aprobación del Reglamento 
del Centro Iberoamericano de Cooperación.

Dos. Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para des
arrollar lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor en el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto mil setecientos noventa y dos/mil 
novecientos setenta y tres, de veintiséis de julio, y el Decreto 
de dieciocho de abril de mil novecientos cuarenta y siete, en 
cuanto establezca una organización distinta a 1a» contenida en 
el presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE HACIENDA

21723 ORDEN de 30 de junio de 1977 por la que se aprue
ban las normas de adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Sociedades concesionarias de au
topistas de peaje.

Ilustrísimos señores:

El apartado 11 de la Introducción del Plan General de Con
tabilidad, aprobado por el Decreto 530/1973, de 22 de febrero, 
prevé el establecimiento de normas específicas destinadas a los 
sectores de actividad económica que lo precisen. Por Resolución 
de 7 de diciembre de 1976, dictada de acuerdo con lo precep
tuado en el artículo sexto del Real Decreto 1082/1976, de 24 de 
agosto, se constituyó un grupo de trabajo para adaptar dicho 
Plan a las características concretas de las Sociedades concesio
narias de autopistas de peaje.

Este grupo de trabajo elaboró el texto que constituye la 
citada adaptación, el cual, a tenor de lo establecido en el ar- 
tículo cuarto, tres, del Real Decreto antes mencionado, ha sido 
informado favorablemente por la Comisión Permanente del Con
sejo Nacional de Contabilidad.

Por todo lo expuesto, este Ministerio ha acordado lo siguiente:

1.º Aprobar el texto que figura a continuación conteniendo 
las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a 
las Sociedades concesionarias de autopistas de peaje.

2.º De conformidad con lo establecido en la cláusula 49 del 
Decreto 215/1973, de 25 de enero, este texto se aplicará por las 
referidas Sociedades a partir del ejercicio económico que se 
inicie después del día 31 de diciembre de 1977.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1977.

CARRILES GALARRAGA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Director del Instituto
de Planificación Contable.


